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PRRP-1 Texto refundido del Reglamento del Parla-
mento de Canarias: corrección de error.

(Publicación: BOPC núm. 129, de 29/6/99.)

En relación con el Texto refundido del Reglamento del
Parlamento de Canarias, advertido error en el texto remi-
tido para su publicación, se procede a su rectificación,

quedando la Disposición Final redactada en los siguientes
términos:

�DISPOSICIÓN FINAL

La vigencia del Texto refundido se producirá el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Canarias�.
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